
  

 

 

 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 011-2023 

 

Ali Manuel Corozo Mosquera 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL ELOY ALFARO 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece como condición 

imperativa lo siguiente “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

Que, el artículo 233 ibidem, señala que “Ninguna servidora ni servidor público estará 

exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por 

omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y 

administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”. 

Que, la Carta Magna en su artículo 288, determina que “Las compras públicas cumplirán 

con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 

Que, la disposición constitucional 314 señala respecto de la provisión de servicios básicos, 

que “El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y 

de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras 

portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley. El Estado garantizará que 

los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, 

generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los 

servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación”. 

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República permite al Estado crear empresas 

públicas, cuando precisa que “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de 

sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable 

de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. 

Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos 

pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 
personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con 

altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales. 

Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o 

sus subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen 

su desarrollo. Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al 

Presupuesto General del Estado. La ley definirá la participación de las empresas públicas 



  

 

 

 

 

en empresas mixtas en las que el Estado siempre tendrá la mayoría accionaria, para la 

participación en la gestión de los sectores estratégicos y la prestación de los servicios 

públicos”.   

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización determina que “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado 

municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón”. 

Que, entre las funciones del GAD Municipal Eloy Alfaro de acuerdo al artículo 54 ibidem, 

se encuentran la de “(…) a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 

territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; b) Diseñar e implementar políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; (…) f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad”. 

Que, la norma invocada de manera precedente señala en el literal d) de su artículo 55, que 

una de las competencias exclusivas del GAD Municipal Eloy Alfaro es “(…) Prestar los 

servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, 

otras actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la Ley”.    

Que, el artículo 60 del COOTAD en su literales b) y p) respectivamente, establecen como 

atribución del Alcalde, la de “Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno 

autónomo descentralizado municipal” y “(…) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su 

responsabilidad, medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo 

cuando se reúna, si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación”. 

De manera complementaria a las disposiciones citadas, el literal o) dispone que “(…) La 

aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de 

partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 
legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 

prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo 

municipal sobre dichos traspasos y las razones de los mismos”. 

Que, el artículo 140 de la norma referida en el considerando anterior, señala que “(…) La 

gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación, 



  

 

 

 

 

reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o 

antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera concurrente y de forma 

articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los planes 

emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente 

normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito 

de proteger las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento 

territorial. Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán ordenanzas que 

reglamenten la aplicación de normas de construcción y prevención. La gestión de los 

servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de acuerdo con 

la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, se 

ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos de 

bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía 

administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 

normativas vigentes a las que estarán sujetos”. 

Que, el artículo 157 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, establece que “(…) El Consejo Nacional de Competencias autorizará la 

intervención temporal y subsidiaria, de las competencias de un gobierno autónomo 

descentralizado, hasta que se superen las causas que la motivaron, exclusivamente en los 

siguientes casos: a) Por omisión del ejercicio de una o más competencias o la prestación de 

uno o más servicios del titular; b) Por ineficacia en el ejercicio de la competencia o la 

prestación del servicio, debidamente comprobada por el Consejo Nacional de 

Competencias; y, c) Por solicitud, expresa y voluntaria, del propio gobierno autónomo 

descentralizado. La intervención en la gestión de las competencias no excluye el 

establecimiento de sanciones por parte del órgano de control correspondiente. Sin 

perjuicio de lo anterior, en casos de emergencia declarada, un nivel de gobierno podrá 

asumir subsidiariamente las competencias de otro sin necesidad de autorización previa 

del Consejo Nacional de Competencias, pero con la obligación de notificarle 

inmediatamente, a efectos de que éste disponga lo que corresponda. El Consejo Nacional 

de Competencias adicionalmente, podrá también autorizar intervenciones parciales para 

la adecuada prestación y complementación de los servicios públicos. En todos los casos el 

Consejo Nacional de Competencias podrá aprobar un mecanismo de recuperación de 

recursos con cargo al presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado intervenido, 

precautelando su sostenibilidad financiera”. 

Que, el artículo 260 de la norma invocada anteriormente, estipula que “…) Los 

suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo 

situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera”. 

Que, el literal f) del artículo 331 del COOTAD señala como prohibición al Ejecutivo de los 

GAD Autónomos Descentralizados “(…) Prestar o hacer que se dé en préstamo: fondos, 

materiales, herramientas, maquinarias o cualquier otro bien de propiedad de los 



  

 

 

 

 

gobiernos autónomos descentralizados para beneficio privado o distraerlos bajo cualquier 

pretexto de los específicos destinos del servicio público, exceptuándose en caso de 

emergencia”. 

Que, el artículo 480 del mismo cuerpo legal en lo relativo a la irrevocabilidad de las 

autorizaciones, dispone que “(…) Excepto en caso de emergencia declarada, el gobierno 

cantonal o distrital, no podrá revocar o modificar las autorizaciones concedidas, si las 

obras hubieran sido iniciadas y se estuvieren ejecutando conforme a las mismas, sin 

contar con el consentimiento de los promotores o ejecutores, bajo pena de pagar a éstos y 

a los propietarios de los lotes, los daños y perjuicios que tal hecho origine. Las 

disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán a todas las situaciones que, 

de hecho, existieren en relación con esta materia, y a las que en el futuro se presentaren”. 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Púbica en el numeral 31 de su 

artículo 6, define las situaciones de emergencia como “(…) aquellas generadas por 

acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave 

conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes 

naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, 

sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, 

probada y objetiva”. 

Que, el artículo 57 ibidem relativo a las situaciones de emergencia, señala que “(…) Para 

atender las situaciones de emergencia definidas en esta Ley, previamente a iniciarse 

cualquier contratación, la máxima autoridad de la entidad contratante deberá emitir una 

resolución motivada que declare la emergencia para justificar las contrataciones, dicha 

resolución se publicará de forma inmediata a su emisión en el portal de COMPRAS 

PÚBLICAS. La facultad de emitir esta resolución no podrá ser delegable. El SERCOP 

establecerá el tiempo de publicación de las resoluciones emitidas como consecuencia de 

acontecimientos graves de carácter extraordinario, ocasionados por la naturaleza o por la 

acción u omisión del obrar humano. Para el efecto, en la resolución se calificará a la 

situación de emergencia como concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva, así 

mismo se declarará la imposibilidad de realizar procedimientos de contratación comunes 

que permitan realizar los actos necesarios para prevenir el inminente daño o la 

paralización del servicio público. El plazo de duración de toda declaratoria de emergencia 

no podrá ser mayor a sesenta (60) días, y en casos excepcionales podrá ampliarse bajo las 

circunstancias que determine el SERCOP”. 

Que, el artículo 57.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

señala que “(…) La entidad contratará bajo responsabilidad de la máxima autoridad, las 
obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se requieran de manera estricta 

para superar la situación de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas 

extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación ni de presentación de 

garantías, los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato, sin que se 

excluya de este tipo de procesos la entrega de garantías indispensables para el buen uso 

de recursos públicos, que fueren pertinentes acorde a la Ley. Las contrataciones que se 

efectúen producto de la declaratoria de emergencia tendrán relación directa y objetiva con 



  

 

 

 

 

el problema o situación suscitada. No se podrá utilizar la emergencia para realizar 

contrataciones que se encontraban planificadas en la entidad, salvo que la contratación 

fuese estrictamente necesaria y tenga relación directa con la situación de emergencia. En 

ningún caso las contrataciones realizadas bajo este procedimiento serán usadas para 

solventar las omisiones o deficiencias en la planificación institucional; o, evadir los 

procedimientos de contratación pública. Tampoco se podrá realizar contrataciones cuyo 

plazo de ejecución contractual se extienda más allá del tiempo previsto para la 

declaratoria de emergencia; caso contrario, este tipo de contrataciones constituirán la 

presunción de hecho de que la contratación no fue necesaria para superar la situación de 

emergencia. En cada contratación, la entidad contratante tendrá en cuenta la experiencia, 

capacidad económica y jurídica del proveedor seleccionado, salvo en situaciones 

excepcionales donde por extrema urgencia y necesidad de disponibilidad inmediata para 

proteger derechos constitucionales como la vida, la salud o la integridad personal, se deba 

obviar justificadamente estos requisitos. Toda contratación de emergencia deberá contar 

con la disponibilidad de recursos financieros. De forma ágil, rápida, transparente y 

sencilla, la entidad levantará los requerimientos técnicos o términos de referencia; 

posterior a esto, procederá a analizar el mercado para que, a través de una selección de 

proveedores transparente, defina al contratista, procurando obtener los mejores costos 

según la naturaleza del bien, servicio, obra o consultoría, y teniendo en cuenta al tiempo 

de entrega y/o forma de pago como parámetros para definir el mejor costo. La entidad 

contratante recopilará toda la información generada, por cualquier medio en un 

expediente que servirá para el respectivo control gubernamental. Las entidades 

contratantes publicarán conforme sean expedidos y de manera inmediata: la resolución de 

declaratoria de emergencia, los contratos o documentos que instrumenten las 

contrataciones en situación de emergencia, así como informes parciales de dichas 

contrataciones a efectos de llevar a cabo el control previsto en el artículo 14 de la Ley. La 

realización de contrataciones por situación de emergencia, no exime a las entidades 

contratantes de aplicar también las disposiciones que regulan las etapas contractuales y 

de ejecución contractual, siempre y cuando dichas disposiciones no atenten contra la 

naturaleza ágil, inmediata, rápida, transparente y sencilla de dichas contrataciones. En 

caso que se requiera determinados actos notariales, y que los servicios notariales en el 

país no estuviesen disponibles, se utilizarán instrumentos privados, fedatarios 

administrativos y/o se postergará estas actuaciones, según sea el caso, hasta que estos 

servicios vuelvan a la normalidad. Durante los procedimientos contractuales que se 

realicen por situaciones de emergencia, los órganos y entidades del Estado, podrán 
solicitar a la Contraloría General del Estado el respectivo asesoramiento, sin que dicha 

asesoría implique vinculación en la toma de decisiones”. 

Que, el artículo 57.2 del cuerpo legal invocado en el inciso que antecede, determina 

respecto del cierre y control de la emergencia, que “(…) En todos los casos, una vez 

superada la situación de emergencia, la máxima autoridad de la entidad contratante 

publicará en el Portal de COMPRAS PÚBLICAS un informe que detalle las contrataciones 

realizadas y el presupuesto empleado, con indicación de los resultados obtenidos. En caso 

de incumplimiento de las publicaciones de la resolución de emergencia, los contratos 

derivados de la misma o los informes señalados en este artículo, el SERCOP notificará a la 

Contraloría General del Estado este particular, en el término máximo de diez (10) días 



  

 

 

 

 

contados desde la fecha de emisión del respectivo informe. En las contrataciones en 

situación de emergencia, el SERCOP, la Contraloría General del Estado o la Procuraduría 

General del Estado podrán en cualquier momento iniciar las acciones de control 

necesarias para garantizar el cumplimiento de las reglas y principios de esta Ley, por lo 

que, podrá recomendar a la entidad contratante la suspensión de cualquier actuación o 

inclusive de la declaratoria de emergencia”. 

Que, el artículo 57 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública señala que “(…)  No será obligatoria la elaboración de pliegos en las contrataciones 

efectuadas mediante los procedimientos de ínfima cuantía, catálogo electrónico y en 

situaciones de emergencia u otros que determine el Servicio Nacional de Contratación 

Pública por la naturaleza de la contratación. En lo que respecta a las contrataciones en 

situaciones de emergencia, aún cuando no se requiere la elaboración de pliegos, se deberá 

incorporar como parte de la documentación relevante de cada procedimiento de 

contratación derivado de la situación de emergencia, el Formulario de Declaración de 

Beneficiario Final expedido por el Servicio Nacional de Contratación Pública, el cual 

constará publicado en el Portal Institucional del SERCOP”. 

Que, el artículo 61 ibidem, señala que “La entidad contratante deberá remitir a la 

Contraloría General del Estado la solicitud de informe de pertinencia a través de los 

medios electrónicos correspondientes, la cual deberá contener al menos la siguiente 

información y documentación: 1. El formulario de solicitud de pertinencia determinado 

por la Contraloría General del Estado que contendrá lo siguiente: a. Objeto de la 

contratación; b. Tipo de contratación; c. Plazo de la contratación; d. Presupuesto 

referencial de la contratación; e. Declaración de existencia presente o futura de recursos 

suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación; f. Declaración de que 

la contratación consta en el Plan Anual de Contratación; y, g. En el caso de procedimientos 

de emergencia, se deberá remitir la resolución de declaratoria de este procedimiento. 2. 

Informe de necesidad de la contratación; 3. Instrumento/s en el/los cual/es se definió el 

presupuesto referencial; 4. Certificación de disponibilidad presupuestaria y existencia 

presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la 

contratación; y, 5. Los demás documentos que la Contraloría General del Estado haya 

dispuesto mediante resolución”. 

Que, el artículo 64 de la norma invocada anteriormente dispone que “En el caso de los 

procedimientos de emergencia, para la emisión del Informe de Pertinencia, además de los 

requisitos señalados en el artículo 61, exceptuando la letra f, la entidad contratante deberá 

adjuntar la resolución que contenga la declaratoria de emergencia. La Contraloría General 
del Estado no analizará ni se pronunciará en el Informe de Pertinencia sobre las 

circunstancias que dan lugar a la declaratoria de emergencia, sino únicamente sobre su 

existencia y cumplimiento de requisitos formales de conformidad a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública”. 

Que, el artículo 65 del reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, dispone que “La Contraloría General del Estado emitirá el Informe de Pertinencia 

dentro del plazo de quince (15) días. En los procesos de contratación bajo régimen 



  

 

 

 

 

especial y en los procesos de contratación de emergencia se emitirá en el plazo de tres (3) 

días. Una vez emitido el Informe de Pertinencia, la Contraloría General del Estado 

notificará a la entidad contratante y al Servicio Nacional de Contratación Pública a través 

de los medios electrónicos. La entidad contratante podrá solicitar el Informe de 

Pertinencia las veces que considere necesarias”. 

Que, el artículo 236 ibidem determina los parámetros normativos para la declaratoria de 

emergencia, bajo los siguientes términos: La máxima autoridad de la entidad contratante 

podrá declarar la emergencia únicamente para atender las situaciones definidas en el 

numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

observando el procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley y las 

resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública. Se consideran situaciones de 

emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones 

que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, se detallará el motivo, que tendrá relación 

con la definición que consta en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Se deberá 

considerar que los elementos que definen una situación como emergente y que deben 

resaltarse en la motivación de la correspondiente resolución, son la inmediatez e 

imprevisibilidad, debiendo ser concreta, objetiva y probada. Cualquier declaratoria de 

emergencia, y sus consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se 

considerarán elusión de procedimientos precontractuales. En la declaratoria de 

emergencia será obligación de la entidad contratante declarar de forma expresa que existe 

una imposibilidad de llevar a cabo procedimientos de contratación comunes para superar 

la situación de emergencia. En la declaración de emergencia se calificará la situación de 

emergencia que requiere ser solventada, a través del correspondiente acto administrativo 

debidamente motivado y justificado. En todos los casos, la resolución que declara la 

emergencia tendrá que ser publicada de forma inmediata a su emisión en el Portal 

COMPRASPÚBLICAS, siendo esta acción, un requisito previo y habilitante para continuar 

con las contrataciones de emergencia. De forma excepcional, para los casos en los que las 

contrataciones sean para atender catástrofes naturales, la entidad contratante podrá 

publicar la resolución en un término máximo de cinco (5) días posteriores a su emisión. La 

declaratoria de estado de excepción efectuada por el Presidente de la República, al amparo 

de lo previsto en el artículo 164 de la Constitución de la República, no suple a la 

declaratoria de emergencia que cada entidad contratante debe emitir y publicar. Los 

órganos o entidades centrales o matrices podrán avocar competencias de sus órganos o 

entidades desconcentradas a efectos de declarar la emergencia y llevar a cabo las 
contrataciones en situación de emergencia. Durante el transcurso de la emergencia, la 

entidad contratante recopilará toda la información generada, por cualquier medio, en un 

expediente que servirá para el respectivo control.  

Que, el artículo 237 del mismo cuerpo legal determina que el plazo de duración de la 

declaratoria de emergencia no podrá ser mayor a sesenta (60) días.  

Que, el artículo 238 de la referida norma estipula que “(…) Para la contratación de obras, 

bienes o servicios, incluido los de consultoría, en situaciones de emergencia se deberá 

verificar una relación directa y objetiva entre la situación de emergencia y la urgencia de 



  

 

 

 

 

efectuar un procedimiento de contratación para suplir una necesidad actual y emergente 

que haya surgido como resultado de la situación de emergencia. Las contrataciones que se 

efectúen producto de la declaratoria de emergencia tendrán relación directa con el 

problema o situación suscitada. Por tanto, las entidades contratantes no podrán aplicar el 

procedimiento detallado en la presente sección, para generar contrataciones que no 

guarden relación o no tengan efecto o incidencia alguna en la contingencia de la 

emergencia ocurrida. Tampoco podrán utilizar la emergencia para realizar contrataciones 

que se encontraban planificadas en la entidad, salvo que la contratación fuese 

estrictamente necesaria y tenga relación directa con la situación de emergencia. En toda 

contratación de emergencia será necesario la existencia de una certificación de 

disponibilidad presupuestaria, de forma previa a la contratación. Las contrataciones de 

emergencia deberán basarse en un análisis transparente de la oferta existente en el 

mercado, que sea breve, concreto, con la finalidad de obtener el mejor costo de la 

contratación. En lo principal, si bien el análisis debe ser inmediato, se debe procurar tener 

parámetros objetivos que respalden el precio obtenido. La entidad contratante realizará la 

compra emergente a través de una selección de proveedores de forma ágil, inmediata, 

rápida, transparente y sencilla, buscando obtener los mejores costos según la naturaleza 

del bien, servicio, consultoría u obra. La entidad contratante deberá publicar su necesidad 

de contratación en la herramienta informática que el Servicio Nacional de Contratación 

Pública habilite para el efecto, con la finalidad de realizar el análisis transparente de la 

oferta existente en el mercado. Sobre la base de las propuestas que reciba la entidad, 

seleccionará a la que más convenga a los intereses institucionales, verificando que 

cumplan con requisitos de idoneidad jurídicos, económicos y técnicos. En el referido 

análisis se deberá considerar como un parámetro indispensable la situación que a esa 

fecha exista en el mercado, es decir los factores imputables a las condiciones actuales de la 

oferta y demanda del bien o servicio objeto de contratación. Sin perjuicio de la 

declaratoria de emergencia, la entidad contratante podrá continuar ejecutando 

contrataciones bajo el régimen común. En una emergencia, no se podrá adquirir bienes, 

contratar servicios o consultorías, ni tampoco contratar obras, cuyo plazo de ejecución 

contractual se extienda más allá del tiempo previsto para la emergencia en la declaratoria. 

Caso contrario, este tipo de contrataciones constituirán la presunción de que la 

contratación no fue necesaria para superar la situación de emergencia. Las entidades 

contratantes de manera excepcional no se sujetarán al plazo previsto en el inciso anterior, 

cuando existan razones técnicas que acrediten y sustenten que el contrato celebrado en el 

período de declaratoria de emergencia, destinado a superarla, deba ejecutarse y cumplirse 
en un tiempo mayor de duración, como cuando debe construirse una obra, para evitar o 

prevenir que se cause ruina en otra infraestructura o se impida un daño mayor. Para tal 

efecto se deberá contar con la aprobación de la máxima autoridad, sustentada en informes 

técnicos respectivos”. 

Que, el artículo 241 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, señala que “La actividad económica u objeto social de los 

proveedores, personas naturales o jurídicas, que participen en el procedimiento especial 

de emergencia, deberá estar relacionada con el objeto de la contratación. De celebrarse el 

contrato contraviniendo esta norma, se aplicará lo previsto en el artículo 64 de la Ley 



  

 

 

 

 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin perjuicio de las 

responsabilidades que determine el organismo de control competente”. 

Que, el artículo 242 del cuerpo legal referido establece que “No se realizará procedimiento 

de emergencia, tratándose de bienes y servicios que consten en el catálogo electrónico; 

salvo que la máxima autoridad, mediante resolución debidamente motivada establezca la 

inconveniencia de la provisión de los bienes y servicios catalogados por razones de orden 

técnico o de oportunidad en su provisión o cualquier otra circunstancia que, a su criterio, 

impida atender o superar la situación de emergencia; resolución que la remitirá al Servicio 

Nacional de Contratación Pública, el mismo día de su expedición, para la supervisión 

respectiva. El Servicio Nacional de Contratación Pública analizará la resolución y de 

encontrar motivos, remitirá al organismo de control”. 

Que, el artículo 243 del mismo reglamento dispone que “Todas las entidades contratantes 

establecidas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública que declaren situaciones de emergencia deberán utilizar la herramienta 

“Publicaciones de Emergencia” que se encuentra disponible en el Portal 

COMPRASPÚBLICAS, la misma que prevé la realización de todas las actuaciones 

establecidas en el artículo 57 de la referida Ley”. 

Que, el artículo 244 de la norma invocada respecto de la información relevante, dispone 

que “Junto con la publicación de la resolución motivada que declara la emergencia, se 

establecerá en el sistema la fecha de inicio de la situación de emergencia, para fines de 

control. El o los contratos que se suscriban como consecuencia de la declaratoria de 

emergencia también deberán publicarse en la propia herramienta "Publicaciones de 

Emergencia". De preferencia se usarán los modelos oficiales de contratos 

correspondientes a obras, bienes y/o servicios incluidos los de consultoría, 

respectivamente, disponibles en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, con las adecuaciones que sean necesarias y que obedezcan 

estrictamente a la necesidad de superar la emergencia. Los contratos en mención, o las 

órdenes de compra o facturas que instrumenten las contrataciones en situación de 

emergencia, deberán ser publicados de manera obligatoria en la herramienta señalada en 

el artículo precedente, en el término máximo de dos (2) días posteriores a la fecha del 

instrumento indicado”. 

Que, el artículo 245 del reglamento citado establece que “(…) Las entidades contratantes 

deberán realizar informes periódicos y parciales en los cuales se detalle el número de 

contrataciones realizadas, así como su objeto, nombre y RUC de los contratistas, y el 

monto al cual ascienden las mismas. El referido informe será publicado cada diez (10) 
días, de manera obligatoria, en la herramienta "Publicaciones de Emergencia, o notificado 

al Servicio Nacional de Contratación Pública. En este informe se detallará por cada 

contratación la causa o razón que motivó a la entidad contratante a no utilizar el régimen 

común de contrataciones. El informe final de las contrataciones realizadas por cada 

entidad, al que se refiere el inciso final del artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, será publicado una vez superada la situación de 



  

 

 

 

 

emergencia, y contendrá la información que determine el Servicio Nacional de 

Contratación Pública”. 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su 

artículo 246, estipula que “Una vez realizada la contratación necesaria y superada la 

situación de emergencia, la entidad contratante deberá publicar en la herramienta 

"Publicaciones de Emergencia", vinculada a la declaratoria inicial, el informe emitido por 

la máxima autoridad o su delegado, que obligatoriamente contendrá lo siguiente: 1. 

Número y fecha de la resolución que declaró la emergencia; 2. Número de contratos 

efectuados para superar la emergencia; 3. Objeto de cada contrato efectuado; 4. 

Identificación del o los contratistas con su respectivo número de RUC; 5. Plazo de duración 

de la emergencia; 6. Valor de cada contrato, incluyéndose reajustes, contratos 

complementarios o cualquier otra situación que permita cuantificar con exactitud el valor 

invertido en la emergencia; 7. Resultados de la contratación con indicación de bienes 

adquiridos, servicios prestados, productos de consultoría y obras construidas, según sea el 

caso, con referencia al cumplimiento de sus respectivas obligaciones; y, 8. Indicación clara 

de las situaciones de hecho que se lograron corregir o superar con los resultados de la 

contratación. Las publicaciones de las resoluciones de emergencia; los contratos; y, los 

informes, referidos en esta sección, se realizarán de manera inmediata a su emisión, 

otorgamiento o suscripción, bajo responsabilidad de la máxima autoridad de la entidad 

contratante, su delegado y los usuarios autorizados para operar el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública”. 

Que, el artículo 48 ibidem señala que “Los contratos, órdenes de compra de emergencia o 

facturas generados en el marco de la declaratoria de emergencia, deberán instrumentarse 

por escrito, conforme lo previsto en el número 26 del artículo 6 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, es decir, deberán estar elaborados y 

perfeccionados por medios físicos o electrónicos. Las entidades contratantes podrán 

perfeccionar los instrumentos a los que se refiere el inciso precedente por medio del uso o 

transmisión de mensajes de datos, de conformidad con las disposiciones establecidas en la 

Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos. Si en las 

contrataciones en situación de emergencia, es imposible acceder a la prestación de 

servicios notariales; la entidad contratante podrá, de manera excepcional y provisional, 

avalar con fedatarios administrativos aquellos documentos habilitantes necesarios para la 

suscripción de un contrato; inclusive la conformación de consorcios por instrumentos 

privados, los cuales se formalizarán por escritura pública una vez que se reestablezcan los 

servicios notariales. En el caso de contratos que, por su naturaleza o expreso mandato de 

la Ley, requieran ser protocolizados, iniciarán su ejecución desde la suscripción, y una vez 

que se reestablezcan los servicios notariales, la entidad contratante subsanará de forma 

inmediata este particular”. 

Que, la disposición transitoria Octava del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública estipula que “La Contraloría General del Estado durante 

el primer año de vigencia del presente reglamento, emitirá los Informes de Pertinencia 

para aquellas contrataciones que su monto de contratación sea superior al valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0.00003 por el Presupuesto Inicial del Estado, a 

excepción de los procedimientos de contratación contemplados en el artículo 70”. 



  

 

 

 

 

 

Que, el artículo 361 de la Codificación de Resoluciones del SERCOP, establece como 

parámetro normativo para la declaración de emergencia, que “La máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente para atender 

las situaciones definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública observando el procedimiento que consta en el artículo 

57 de la referida Ley y las resoluciones del SERCOP. Se consideran situaciones de 

emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones 

que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, se detallará el motivo, que tendrá relación 

con la definición que consta en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Se deberá 

considerar que los elementos que definen una situación como emergente y que deben 

resaltarse en la motivación de la correspondiente resolución, son la inmediatez e 

imprevisibilidad, debiendo ser concreta, objetiva y probada. Cualquier declaratoria de 

emergencia, y sus consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se 

considerarán elusión de procedimientos precontractuales. En la declaratoria de 

emergencia será obligación de la entidad contratante declarar de forma expresa que existe 

una imposibilidad de llevar a cabo procedimientos de contratación comunes para superar 

la situación de emergencia. En la declaración de emergencia se calificará la situación de 

emergencia que requiere ser solventada, a través del correspondiente acto administrativo 

debidamente motivado y justificado. En todos los casos, la resolución que declara la 

emergencia tendrá que ser publicada de forma inmediata a su emisión en el Portal 
COMPRASPÚBLICAS, siendo esta acción, un requisito previo y habilitante para continuar 

con las contrataciones de emergencia. De forma excepcional, para los casos en los que las 

contrataciones sean para atender catástrofes naturales, la entidad contratante podrá 

publicar la resolución en un término máximo de cinco (5) días posteriores a su emisión. La 

declaratoria de estado de excepción efectuada por el Presidente de la República, al amparo 

de lo previsto en el artículo 164 de la Constitución de la República, no suple a la 

declaratoria de emergencia que cada entidad contratante debe emitir y publicar. Los 

órganos o entidades centrales o matrices podrán avocar competencias de sus órganos o 

entidades desconcentradas a efectos de declarar la emergencia y llevar a cabo las 

contrataciones en situación de emergencia. Durante el transcurso de la emergencia, la 

entidad contratante recopilará toda la información generada, por cualquier medio, en un 

expediente que servirá para el respectivo control”. 

Que, el artículo 361.1 de la referida Codificación relativo al plazo de declaratoria de 

emergencia, señala que “(…) la declaratoria de emergencia no podrá ser mayor a sesenta 

(60) días, salvo que esté vigente un estado de excepción decretado por el Presidente de la 

República, relacionado a la situación de emergencia; en cuyo caso, el plazo de la 

declaratoria de emergencia estará supeditado a lo decretado por el Presidente, en lo que 

fuera aplicable”.  

 

Que, el artículo 361. 2 ibidem establece que “Para la contratación de obras, bienes o 

servicios, incluido los de consultoría, en situaciones de emergencia se deberá verificar una 



  

 

 

 

 

relación directa y objetiva entre la situación de emergencia y la urgencia de efectuar un 

procedimiento de contratación para suplir una necesidad actual y emergente que haya 

surgido como resultado de la situación de emergencia. Las contrataciones que se efectúen 

producto de la declaratoria de emergencia tendrán relación directa con el problema o 

situación suscitada. Por tanto, las entidades contratantes no podrán aplicar el 

procedimiento detallado en el presente Capítulo para generar contrataciones que no 

guarden relación o no tengan efecto o incidencia alguna en la contingencia de la 

emergencia ocurrida. Tampoco podrán utilizar la emergencia para realizar contrataciones 

que se encontraban planificadas en la entidad, salvo que la contratación fuese 

estrictamente necesaria y tenga relación directa con la situación de emergencia. En toda 

contratación de emergencia será necesario la existencia de una certificación de 

disponibilidad presupuestaria, de forma previa a la contratación. Las contrataciones de 

emergencia deberán basarse en un análisis transparente de la oferta existente en el 

mercado, que sea breve, concreto, y recoja, en lo que fuere aplicable y oportuno, lo 

referido en el numeral 2 del artículo 9 de la Codificación y Actualización de las 

Resoluciones emitidas por el SERCOP; con la finalidad de obtener el mejor costo de la 

contratación. En lo principal, si bien el análisis debe ser inmediato, se debe procurar tener 

parámetros objetivos que respalden el precio obtenido. La entidad contratante realizará la 

compra emergente a través de una selección de proveedores de forma ágil, inmediata, 

rápida, transparente y sencilla, buscando obtener los mejores costos según la naturaleza 

del bien, servicio, consultoría u obra. La entidad contratante deberá publicar su necesidad 

de contratación en la herramienta informática que el SERCOP habilite para el efecto, con la 

finalidad de realizar el análisis transparente de la oferta existente en el mercado. Sobre la 

base de las propuestas que reciba la entidad, seleccionará a la que más convenga a los 

intereses institucionales, verificando que cumplan con requisitos de idoneidad jurídicos, 

económicos y técnicos. En el referido análisis se deberá considerar como un parámetro 

indispensable la situación que a esa fecha exista en el mercado, es decir los factores 

imputables a las condiciones actuales de la oferta y demanda del bien o servicio objeto de 

contratación. Sin perjuicio de la declaratoria de emergencia, la entidad contratante podrá 

continuar ejecutando contrataciones bajo el régimen común. En una emergencia, no se 

podrá adquirir bienes, contratar servicios o consultorías, ni tampoco contratar obras, cuyo 

plazo de ejecución contractual se extienda más allá del tiempo previsto para la emergencia 

en la declaratoria. Caso contrario, este tipo de contrataciones constituirán la presunción 

de que la contratación no fue necesaria para superar la situación de emergencia. Las 

entidades contratantes de manera excepcional no se sujetarán al plazo previsto en el 
inciso anterior, cuando existan razones técnicas que acrediten y sustenten que el contrato 

celebrado en el período de declaratoria de emergencia, destinado a superarla, deba 

ejecutarse y cumplirse en un tiempo mayor de duración, como cuando debe construirse 

una obra, para evitar o prevenir que se cause ruina en otra infraestructura o se impida un 

daño mayor. Para tal efecto se deberá contar con la aprobación de la máxima autoridad 

sustentada en informes técnicos respectivos”. 

Que, mediante Informe Técnico de fecha 22 de agosto de 2023, suscrito por el Licenciado 

José Enrique Valencia en su calidad de Jefe de Gestión de Riesgos, por el que se concluye 

que “Se debe adoptar medidas de mitigación y prevención ante estas latente  amenazas 

que generan un riesgo para los ciudadanos,  cabe  hacer conocer que la Constitución de la 



  

 

 

 

 

Republica  manifiesta en su Artículo 389  El mismo que manifiesta “ El Estado protegerá a 

las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 

desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 

mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 

económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar las condiciones de 

vulnerabilidad”, en cuyo caso, al determinarse las afectaciones, se recomienda a la máxima 

autoridad ejecutiva del GAD Municipal Eloy Alfaro, declarar Estado de Emergencia en el 

GAD Municipal del Cantón Eloy Alfaro, a fin de proceder con la adopción de medidas que 

permitan mitigar los daños causados y la crítica conmoción generada por la falta de 

prestación del servicio de alcantarillado y agua potable. 

En uso de las facultades y atribuciones que confieren la Constitución y las leyes vigentes, 

RESUELVE 

Articulo 1.- Declarar en Situación de Emergencia institucional y operativa al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal Eloy Alfaro para el cumplimiento de sus 

competencias, considerando para el efecto, la imposibilidad de llevar a cabo 

procedimientos comunes de contratación pública debido a la celeridad administrativa y 

operativa que se requiere para afrontar las contingencias emergentes. 

Artículo 2.- Aprobar las justificaciones técnicas determinadas en los Informes remitidos 

por la Dirección de Obras Públicas, Unidad de Riesgos y Dirección Administrativa del GAD 

Municipal Eloy Alfaro, los mismos que han sido emitidos en razón de las graves 

condiciones de fuerza mayor generadas por las continuas lluvias y consecuentes 

inundaciones que han afectado gravemente el Sistema de Alcantarillado y el Sistema de 

Tratamiento de Aguas Servidas en las Parroquias de Borbón y Limones, así como por el 

evidente deterioro e inoperatividad del parque automotor de la entidad.  

Artículo 3.- En virtud de las condiciones físicas del Sistema de Alcantarillado y el Sistema 
de Tratamiento de Aguas Servidas en las Parroquias Borbón y Limones que se encuentran 

establecidas en el Informe de visita técnica al sistema de tratamiento de aguas residuales 
de la Parroquia Borbón Cantón Eloy Alfaro Provincia de Esmeraldas  de fecha 25 de mayo 
del 2023 emitido por la Dirección de Obras Públicas, así como el deterioro e 
inoperatividad del parque automotor institucional, se califica la situación emergente como 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva. A tal efecto, se dispone la intervención 
inmediata del GAD Municipal Eloy Alfaro en la zona afectada con el envío de personal 
operativo, maquinaria requerida y asignación de recursos económicos para la remediación 
de las condiciones emergentes y garantizar la provisión de los servicios públicos 
respectivos, así como la provisión de insumos básicos. 

Artículo 4.- Se declara la imposibilidad institucional en el GAD Municipal Eloy Alfaro para 

realizar procedimientos de contratación comunes que permitan ejecutar los actos 

necesarios a fin prevenir el inminente daño del Sistema de Alcantarillado y el Sistema de 

Tratamiento de Aguas Servidas en las Parroquias Borbón y Limones y la paralización de 

los servicios públicos correspondientes, sustentado en el Informe Técnico del 

Departamento de Gestión de Riesgo, de fecha 22 de agosto del 2023, en donde se 

determina que los plazos de contratación mediante procedimientos comunes son 



  

 

 

 

 

demasiado extensos en relación a la necesidad generada por la situación climática actual y 

la inmediatez de la posible llegada del Fenómeno del Niño a nivel nacional.   

Artículo 5.- Disponer a Secretaría General que de manera inmediata se notifique la 

presente Resolución a las todas las Direcciones Municipales, a fin de que en el ámbito de 

sus competencias y según corresponda cumplan con lo determinado en esta. La unidad de 

Comunicación del GAD Municipal Eloy Alfaro realizará la publicación correspondiente de 

este instrumento en el Portal Web institucional y más medios de comunicación social que 

administre.  

Artículo 6.- Disponer a la Jefatura de Compras Públicas del GAD Municipal Eloy Alfaro, 

publicar de manera inmediata la presente Resolución en el Portal Web 

COMPRASPUBLICAS, con el objeto de cumplir los requisitos establecidos en la normativa 

para los procesos de contratación emergentes. 

Artículo 7.- Una vez superadas las causas que han generado la declaración de emergencia, 

La Dirección de Obras Públicas, Dirección de Planificación y Dirección Financiera 

presentarán un informe detallado de la ejecución de las contrataciones realizadas y el 

presupuesto empleado con indicación de los resultados obtenidos, los mismos que deberá 

ser publicados por la Jefatura de Compras Públicas en el Portal Web COMPRASPUBLICAS. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en los medios de comunicación institucional 

oficiales.  

Dado y firmado a los 28 días del mes de agosto de 2023. 

 

 

 

Ali Manuel Corozo Mosquera 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL ELOY ALFARO 
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